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Cuña iTIGIOR UN din COmrania : 
  

"RADIO VISION PE QUIZO GIa, boa," 
  

108 8ki08E35 OTOVAINEI aMTALOSS Y DOCTUA JULIO 
  

.ATHX6D CAdI2D 
  

“UR $ 109.000,90 
  

GMFE NE GRE 
  

"Escritura nánero setecientos diecinuaove.-» din la cludead de 
  

Z 
Quito, Capital de la Bepiíblica del Ecuador, hoy» día lu- 
  

483%, 000 de—novienbre de nil noveciontos setenta y ado - 
  

ante mí, dostor ladisiro Villalba Vega, Notario +rinero 

A ZO 

  

de este cantón, conparecen los acñoeres:- Giovanni (Juan)=- 
    

Pantalole, sjeomtivos ecuatoriano, intslígeato en el idio> 

mas castellano y doctor Julito :asatño Cajiao, abegado, e- 

  
  

nn 
AAA AAA 

A 

  

cuatoriaño; aubos per sa >ro;tos derechas, canados, rayo- 
  

res de siad, vecinos de este lugar, cascos para contratar 
  

y obligarse, a quienes de conocerles, doy 720] bien inatruf» 
  

dos en sN objeto y resultados de cesta escritura, que a ca- 

lebrarla :rocedes líbre y velantariasente, ¡ara lp cual ae 

  

entregzaA la atguiente minutat- "Señtor Sotario 1» E8 su L1- 
      

bro de Registro de escrituras públicas, afrvase exteaósr 

  

ls presente de constitución de la Conpañfa de BEssponsabil1: 
  

dnd línittada "Radios Visión de quito Cía. Ltda.”, de colíor: 
  

pídad con el siguiente texrtosr= CAPITULO -NIRHERO,- DE LA LA. 

  

so SOCIAL, DOMICILIO, VURACION Y OBJETO DE Ls CON-AsIA qu 

      ¿RPÍCULO .HIMERO ,». La Compañía se denominará 1- ¿Radio > 

  

¡A 

4 
É 

Victón de Quito Cía, Ltga.”, y en cons:cueñisia, en todas - 
  

sus operaciones rercantiles, contractuales, crediticias - 

    28   deberá asar tal denominación; ha ds regirse de acuerdo con- 
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las leyes y disposiciones ecuatorianas, de la Ley de Compa- 
  

ñfas Mercantiles y normas constitutivas de la eserítara - 
  

  

  principal. ARTICULO S5E£Q0UNDO ,- úl domicilio de la Cofpa- 

fifa será la ciudad de Quites y. do/muerto con la resolución 
    

o resoluciones cue tomare la Junta Ceneral 4e Socios corá 
  

establecor Sucursales o ¿Agencias en otros lugares dsntre 
  

o fuera del afs.- ARTICULO TERCERO ¿» El objsato prifei- 
  

pal de la Compañía es la raticdifustón ecomercial, cultu- 
    

ral, dernertiva, stodtora, así como también la ejecuején 
  

de todos les actos inharentes a la rana de su astivídads 
  

penresentsoalionas, ejecución de ceoñtratos civiles, nercan- 
  

tiles, crediticios e importaciones, de acus-do con las - 
  

norsas que regulan la vida institucional del .afs.- ANTI. 
    

CULO CUARTO > Yl tiempo de dnración de la Compañóta será 
  

de treinta años, contados a partir de la fecha de anserty- 
  

ctón en el Registro Hercantily pero ¡cdrá disolverss an- 
  

+1etpadanento, en cunlquiar tieRpo, ¿or resolución de la 
  

Junta General de 3ocios, de acuerdo con las normas esta- 
  

blecidas en la Ley de Compañifas, conservando sl calítad 
  

de persona jurfídlos con agregación de las palabras "am - 

  

ltqutánción” y comprometiéndose a la designación de Liqui- 
  

dadores conforse a las disrosiclion0s ens constan en la Ley 
  

vortaetpal.- CA ITULO 3.GUNDO ,¿- DEL CA.ITAL SOCIAL, DE 105 
  

DERECHOS Y OBLTIO CIONES DE LOS S0C1I0B ¿a ARTICILO QUIELO,. 

  

$1 enrital social de la Compañía es de cien nil sucres, 
  

Integrado por aportaciones de un mí1 zueres ecada RN, 319» 
  

ecritas y ¡agatana a la fecha en au totalidad y dintribuf- 
    das en la síguionte Zorfas- aeñor Gtovrasni «antalonme, 008»    



  
28 

  

1 mos DI 4 
a ; me - 3 

os > 

cisneuenta anrortaciones de un sil sucres cada una; y doctor 
  

Julto «==miño Cajias, con cincueñta ezortaciones de un nmil 
  
  

sacres cada unas ote capital está totaluente suscrito y 
  

pagada, habiéndose depositado en cuenta de integración de 
    

carital abierta en el Banco -ozuler ásl Z£cusdor de esta - 
    

ciudad, segión el certificado que a adjamtas» int1iCUld ¿bles 
      

70,- in relación 21 eumebto, “isaineción ¿el capital se- 
  

Y cial, amortización de sus ¡artes sociales, la Corpaiñía ros 
  

$ cederá de conformidad a lo ¡peceptundo en los artfíiules no- 
  

venta y siete y soventa y ocho del cirado Cuerpo de leyas.- 

ARTICULO SL 214 .. DE bib CEBIONES Y 5sicIsIok ¿E 50C1I9S .< 
      

-ara la cesión trasyaso ere hagsa los socios de sus a- 
  

>ortaciones, así eoro la atata1ón de nuevos socios, es nt 
————_— A A —   

5
 

ceosario el acuerdo te na neyoría que reresesto el císcue 

  

    

ta y uno por cisato del osjital social, ,or lo reños.- *E- 

FISULO OCTAVO, - La Compañía formará un “oldo de reserva 20s 

    

  

 cfal en muserario, equivalente al veints ¿0r clento de su 

— capital sóécial y nediante la segregación del cinco ¿or - 
  

ciento de sus utilidades lfquidas y reulizables, de confor» 
  

sidad con lo dispuesta es el artículo ciento ires de la Ley 
  

de Conpañfas.» ANFICULO NOVENO 2. Rús ORSADILILADEE Y DSNNA 
      

  

rT0T05 ¿o La resrontabilitad de los socios se limita al 0 
  

Y
 

to de sua sa, ortaciones, deb endo recibir las deneficioan en. 
  

Y 

TES. ondientes a »rorrate del monto de las a¡ortaciones pas 
  

ganas, y escecialnente, sus derechos y obli ciones están 

(q _—_ _——___————— _ 

regulados por las norsaas ¿e los artículea ciento ochs y - 

ciento nueve de la Sección Cuinta de la Ley de Compañías.- 

  

  

      CACITULO TEHOGRO qe DE CLA ADRINI. 2420 ioN DA Li COM.AÑIA .- 
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ARTICULO SICIMO ,- La Compañía será administrada ¡or la Ja 
| 

ta Senuxral de Socios, la ¿residencia y la Gerencia.» ¿io ] 

TICULO UNBECIMO ¿- DE LA JN A GENERAL .- La Junta General 
      

— ! 

de Socios en el órgano =áxino de la Compañía, la niema que 
  

-eftre sus funciones 710 1e acordar t1- la reducción o aurento 
  

leal en; 1"el soctal; reorrogar o res'rinsgtr sl plazo de due 
  

ración de la Sociedad, acordar la liquidnción de $eta con 

anterioritad al -lazo estionlado; redormar el contrato s0- 

  

    

cial, siendo necesario ¡ara este caso, el voto mayoritari 
    

de vor lo menos 91 setenta y cinco ¡or clento del capzital 
  

soctal.- En los deszás censos, las resoluciones y votacia- pa 
  

nos de la Junta Cfeneral se tosarán .or uinmple uayoría, que     

regirá también :ara la designación de residente y Ceref- 
    

«00» ARTICILO DIODECIMO ¿e DE L£S SESIONES ¿e £l "residente 
  

o ferente convocarán ordinariamente a la Junta General, la 
  

que se reunirá ¡or lo senos uns vez al año, dentro del - e 
  

pri-.er trimestre, y extraordinarianente, cuando sea colvo- 
  

cada ¡or dichos fincionarios, ¡or el asocio o secios que - 
  

representen cor la nenos el treinta y cinco ¿or ciente - 7 
  

del enrital eocianl de la Conrarnfa.- in las Juntas Senera- 
    

les Ordin rias se :ratará de cualquier asunto relocionado 
  

con le vida de la Compañía: .ero en las FErtraordinariías - 
    

se considerarán los asuintos es;ecíiicos ¿ara 139 cuales sa 
  

hiso la convoentoris.- 31 todos 1ns socios estuviere reu- o 

    

nidos sio ¡revía convocatoria, ¿.0érán constituirse ea Juan- 
  

ta General, acordando ¡reviamente los ¡untos » asjectos 
  

a traterse an ella, sítn que en este ca90 2a:n necesaria - 
      

. eonvocatoría slguns»- ¿:71CILO TRECT qe. DE La CUECIARENCIA o 
 



AS 
| 
| Ñ 
  

il 

NOTA RIA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR Y 3 

  

  

  

Los seclos eoncaurriráa ]. les Juntos Generalos ¡ersonaloen- 
    

te o ¡or meñtio de reyrenentasntes.- in es e dltirmo easo, 2a   

royresentación sfeberá conlerirse ¡or escrito con +1 carde- 
  

ter de esnectal ¡psre la sesión a ¡ea cual concurrirá el re- 
  

  

 ,resentante, sxceeión hecha del mandato cue ze ete-ctdeo 
  

nediante ¡oder general otorgado ¿or eecritura ¡¿Ública .- 
    

TICULO CARORER .e ¿n las Juntas Generales Ordinarias, u- 
  

na vez veriticado el quorum ¡egsl, ce ,rocederá a la lee» 
  

tura y discusión de los iatorses del Gerente, Comisarios 
  

o Aáiministrador e la Boctedud; y laeo 2e casará a díscn- 
  

ttr y conocer el balances anunl, la Zorsa de reczarto de las 

  

  

utilidades, la sonatituerón de resarves y oanlanier otro 
  

punto que "ermlen los sooloñro 27101 QUEBCA ¿e Son atel 
    

buciones de la J unta 2ensral de Socios 3-> Rjo”» fñesolver y 
    

sceordar los cambios que oreyeno sustanciales en los nego- 
  

cios sociales; b).- Resolver y acerdar la relorma del com 
  

trato secial, ¿ará efecto ús lo cual, ¡reviarobrs se consi» 
  

derarán los requisitos determinados ¿or la Ley; 0).- 3e- 
  

naler loss »ueldos y salarios cue deben ,srcibir el ferente, 

  

  

idninisterd0res y anís ejecutivos de la Coupadíla, a Í econo 

  

tonbIén a: rober el ¿resuytesto global de les inversiones y 
  

gestos generales; 8).- lesolwer el nusento o disnineción 
  

del cajitsl socíaly ej.» Constdsrar el reznarto de las utí- 
  

lidades; f).- Pisponerdel úestino que debe daree a los “OR 
    dos sociales y la [ora cono hal de constituírse las re- 
  

27 

sryrvas y amortí- 'aciones; 4).- Inter;retar y rocormar los 

estatutos, acto para 8l cual es necesaría la diseusidón del 
    28 

:royocto en dos sesiones, señaledna on diferentes dfas; h).-    
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Resolver asorre la enn-titución de praváómenes, enajenación 
  

de los inmuebles ¡rovios de la Compañía; e, 1).- Todas lan 
  

aenás que estuvieren conten¡ladas en la Ley principal y el 

costrato social. ARTICULO DIECISHIB ¿ DELS RASOLICIONES, 
  

4 la Junta General corres;onde sjercer y cumplir todos los 
  

derechos determinados en la Ley, esf como -anbién llsvar a 
  

efecto les ?uncíones que no estuvieron atribufdas a ningu- 
  

pa otra autoridad de la Compañía, rara solventar y resolver 
    

los rroblenas econínicos coso financieros, sdsinistrativos 
  

o de ennlquíer otra fÍndole nue sargiert, siéndo facilitstio 
  

vo de f£ata intercretáar +0. Zorma obligatoría, ¡ara los socibsa, 
  

eualquier duda que 38 ortgíne del contrato social.- Las re» 
  

  

Ley d: Copvañías, oblizan a todos loa sociosmo- AATICULO - 
  

DIECISIETE ,. En las sesiones de Juata General de Socios, 
  

acitará cozo Secretario de la mísna sl Gerente y, de erosr- 
  

lo convenisate, designará a otra :=rsoba qué ap fuere so- 
  

eto, provisionalmente o durante un ejercialo anual comple- 
  

to. ARTICULO DISCIOCHO 2 Más «RESIVANTE ¿- El «residente 
  

será elegido por la Junta denoral de Socios y para el pe- 
    

ríodo de un 20, ¡udiendo ser reslegido indefinidamonts.- 
    

.ara ser residente se requier* acer socio de la Compañía y 
    

hallarse en tjercicio de sus derechos socinles.- ARTICILO 

  

VI-CINUFVB ,- DE OLAS ATRIBUCIONES Dib .RESILENTE ,- Son atri 
  

btuclones y deberes del -residente 1- aj.- :residir las 2e- 
  

siones de la Junta General de Soctosj- b).- Suscribir eon- 
  

Juntasente con el Gurento las corres;ondiontes actaa de - 
      

las sesiones, certificados de a¡ortaciones sociales en le. 
 



Vr 
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> et al 

que necesarianente se hard constar el carácter de no nego- 
  

ciableaz- C0).- Reen lagar a1 Serente o ¿drinistradores, cute 
    

+ do sea necesario, siendo menester un sisple oficio de dele. 
  

gación sunerito ¡or éster - d).- Caidar de la ejecución y 
  

    

por la Justa Oeneral de Socios pura -4l ¿erfodo de us año | 

Ho 

eun límionto de las resoluciones de la Junta Jeneral.- 28B- 

PICULO VEINTE qu - BED G5ABATS e. El Serente aerá el represen 

tante legal y el porsonero de la Com, aifa.> Sorá elagito - 
  

Y neto RE reslegido indezinitagentU.- AcCiCILO VEIRICIUNO, 
  

    

«ara ser Corente no ss requisre necesariarnente ser socio.- 
  

astemore y cuando de acnerdo al ertterto de la Juata General 

21 Oerente zodré ejercer tusnlauiar e. ra actividad o Cargo, | 

  

de doctos, 1 ño sea inoonpatible con las labores ,rojiísa ds 
  

la ¿impresño.- - Artículo YEIN?IDOS.- <a caonnto a los derechosy 
    deberes, atribuciones y ros onsabilidadeos ¿nl Gerente, 20 - 
  

IMBRE E ESPECIAL unica] 

estará a lo ordennde en la ¿ey de Coa,aifas, en este consten 
  

te social y en las resoluciones de la Junta Jenerald.- 4£TIQU 
  

4 JEJGTITRES,- Som atribuefones del Gerente 1t- aj. Agmi- 

pistrar lea ¿apgresa y negocios de la Conpañfña, ejerciendo y 
    

ejecutando para el etseto, a nombre de elle, vos los actos 
  

y contrates sin otras lini. cies cue no sean las sexdada 

«añ los resentes Bstatutosz- D)io»- .P8,¿BTPAT para leproba- 
  

ción %e la Junta Seneral el oresapuesto alusl, paras gastos 
    

«25   senerales, ¿ago de sueldos A emjlendos, arrenóanientos, 18- 
  

versiones, etesteraz - 0).- Kanejar los Zondos Y bienes 

de la Sociedad, efectuar tods clase de netos y contratos 
  

27 | 

28 

y operaciones bancarisa;- dj), Suseribir ¡agards, la ran ad   cambio y más obliraciones erediticias que tengan relación
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directa con sl noviriento del negocio; nominar mandatarios 
  

  de la Compañía y llevar a efecto todos los actos jurídicos 
  

que a ella conciernenp- ej.» Virisir y controlar las labo- 
  

res del ¡ersosal, ¡udiento dslegar algunas de sus resyonasa- 
  

bilidades a oro ?untiouario o em leado de la Compañía, 20- 
  

dlante simple comunicación ¡or eac:itos 2jo- Vietar, clabo- 
  

rar y odiener la aprobación de loa regiarentos internos ,A- 
  

  

ra la mejor oarcha de la Comañfas q).- ijorcer la ¿rocura= 

ción y reoresentreatón judicial sia linitación alguñas-h).- 
  

Cusplir econ los resoluciones de la Junta General úe Socioas 
  

1).- Cuidar de la conaturción y ejacución ¿del ppriviento 09M» 
  

table, archivo y corres ondencia de laCompaiña y de la due- 
  

na pnarcha de todas y enda vna de sus dependenciao; y, 3).- 
    

.resenta «n informs añuel a la Janta Sénaral Ordin.ria co 
  

jontaments con 21 balance de ¿érdidas y genancias Y el ,* 
  

yecto de re¿arto de utilidades.- ¿67iCiULo Vela TICUATRO qe 
  

De eresrlo necesario, la Junta General de Socios designa» 
  

rá un Director ¿“onico, suyas funciones catarán sapedita- 
  

des a la autorisación y control del Gerento.- ARTICULO $e 
  

VREIRNPICINCO ¿eo 3l Gerente obligará a la Compaita siempre y 
  AAA 

cuando firmarts- *".or Radio Visión de «xuito Cía. Lidas”"3 > 

4
 i 

    

diendo intervenir sólo con ea Zirma en las obligaciones - 

hasta ¿or ción sil sueres, y «en cantidades uanyores a este 
  

valor, podrá obligarse a la Compañfa con las firmas del 
  

rresidente y Coerentes- ARTICULO ¿sis TSLIS ,. El resident 
  

o Gerente de la Compañía, de creerlo necesario, nonbrarán + 
  

uf tuditor, aque catudio, eneclios, estructura las 09,eracio- 

    nos y aís actuaciones financieras y aobre las cuales neecr-    



  

1 

  

21 

28       

ad = sm 

esrianente ha de crononciarses- 05 1:20 CUoRTO ¿o DE LA - 
  

LIVIIGACION Y CANANCTSS ¿eo 3RPILL A Y.18 15428 q a lo - 
      

aye tiens rolsción con la liquidación e la Corn afín, aslia 
  

    

a las norpas constantes en sl párrafo afatimo, sección - 
  

cuarta 1e la Ley de Conralfa: y rás dio, 2sictones aplicabl 
  

PA 

  

ARPIOHLO VRINTIDONO q PRod- PYHiA bed CONTRATO, al 280. 
  

“nm cuanto a la constitución de la Comnaufa, registro e ima- 
  

eri_ción, ae estará a lo dsterainade en las normas ecstable- 
  

clidas en +.l ¡á4r:ialo sexto, “u> Italo cuarto del indicado 
  

Curs o de Teraa y af iissosinionsa del CÍtdigo de Comercio. 
  

¿én todo cuanto no 3e hara 

— 

-ceviato «bh estos statatos, los 
  

convareslentes as asjatarán en ¿orma ex sega a las dispast- 
  

ciones .ne sobre la materia norann in vila logal de esta ela 
  

ae le Zomvaifas.- CA IPILO ¿UINIO, e PIB ¿UTIN PIMAL O le 
  

AP 030 CRUCIS qe Loa 009M urcolenies añ cumplido - 
  

  
nara la celebración e esta sseritura 20n ¿ados los requí- 

  

e tos derseuinados en la heyE han anortado Nosgato en elo 
  

  
+tivo sa cuota inicial; y ex resgn «ue deseo, ia ención y vo- 

liontad la ecouztituir la cgesente a» aría de ¡es omsadb1l1- 
  

  

dar Limitada 1- “Rsdio Visión de caito fa. ¿tda.”p tacul- 

+tanto al doctor Jalio .armtio Catlao cora cue golicite al 
  

  
Jase com»rtente Ja arobación res rotiwa, ractiqie las pu- 
  

blicacionss del extracto iascrito del ,reasñnte contrato, e 
  

jerza y lMeve a s2ecto coalanier -etición antorior e ¡osterior 

      s la econsticoctón, interentes a obraner la inscripeión y - 

  

vida y u0tl- e 
Su rezsiatro, cora gus la nueva Comraifa inicie   vidad legale.- Jatod, sevor Botarto, ss :«rvirá agregar las
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femá: cldusulas de estilo*.- inata aquí la ersmuta que lus 
_ El 

  

otorgaltos 142 ratifican en todas sus ¡artes y queda elova- 
  

da a escritura odbiica con todo su valor, minuta que es- 

tá firmada ¿or sl doctor ¡lugo damírez, a/iliado mímers o- 
  

e 

  

chocientos cinsuenta y seis a1 Colegio de ibogadas de ¿ula 

t9.- Se sgresan las cartas de ¡ago de los im; uestos de ti a 
  

Dres fiscales nívero uno=i novecientos once míl treinta y 
  

tres, por ueiscientos dos sueros y dol gravamen judicial 
    

ta "carátula" nínero uno-=R novecientos diez mil selacion- 
  

tos veintiisletsa, ¿or cincuenta sucrus, ambos exzedidas ¡or 
    la Jefatura -rovineial de “ecansacionsa de '“ichincha .. ” 
    

ra la celeb ación le esta escritura se obsorvaror loz ,re- 
    

eeyptos legales cel casos y lefldn que fue a los compareole 
  

tes, vor si (¿1 Notario, se reti.ican y ¿iras c osigo en 
    

unirad de netos de lo rue también doy Ie.- (¿irmade) “. - 
  .| 

  

entalome.- ¿“dulas ciudadania olmero trece-cero esro — 

ta m1 doscientos cincuenta y seis; “rientalicta niacro - 
  

tero tres 11 celagientos cincuenta y cuatro; +ributaria - 
  

aíúsero cero veintidós mil ochocientos setenta y vcho.- (11 
  

mado) Jl. saexfñio Co- Cégulas ciudajanía alm.io diccisisto- 
il 

cero ciento ¿reiínta y nueve síl quinientos ochenta y sis- 
  

tez Oriencalista nípero cero cuatro mil selacientos 5%: 35M» 

ta y seispo Tributerie mfpero cero erro cuntro 11 ciento - 
|   

setenta y nuevt.- 51 Notario, (firmado) ve. Villalba".- - 
      PLAECO ¿.GiUL A os ATA, Casa fotriz en ¿uite»- Ch 

  

IL SICK,» Quito, siete de novicalre de mil novecien:o 

setenta y 2an0+.- CiRil1PivamOd nus para la cuenta de integr 
    ción de Ca:ital de la 2?irma Ro310 VilIyN vi ¿d1%0 Lisa htia. 

 



, o 6. 
¿2 

14 ¿ido derzosictada y rantendrevoz bloszu-eda on3ita quae se 

nos :rezente co la de la Lacritora sn. robada y el rosbrasteh 
  

to del Aduinistrador, la suna le lil elo Sdelkize Segín 
  

el siguiente detalles GITA TT PATO RL cincacata mil - 
  

sueros.» JULITO —CIAI2D CadIó0 2inenen a vil sierto». BANCO 

OAMI PEL ¿O TADOR . Praucis ERRE q (tirado) o ka 489 

  

  

Hr
 

».
 

a
 4 G 

Fetaneourte- Ne Ll, de Fetanrorrt, $. L-0: e "o "Ascibo 
  

ara el contribuyente fnico co, robabte de ¿AgUe- Una 
  

novecientos once ell treinta y treg.- ¿isos ni lá Pilálo 
  

Livre Jefatnra -rovincial ús tesalcaciunes qe 1¡cniacha.- 
  

> F 

feerni novirsbre clnco setenta y añ0o- ceca cación Jiree- 
  

:Qe- Nombre: Aadio Visión de “uito Cía. lidas. 97 concepto 
  

des Comstitución de lea Compañía da tes onsubilizad Lioite- 
2 

áa de la Aalis eonsigosete con dosbcilio en esta ciudad - 

  

  

y el csritel e sien sil sueros nue la ¿orune loe señores 

  

sisvanil  sntalene y Jalio «somftío Cajiao.- xedinido al - 
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